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AUTOINFORME GLOBAL DE ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
(Extensión máxima recomendada 20-25 páginas) 

Datos de Identificación del Título 
UNIVERSIDAD: GRANADA 
ID Ministerio 2501513 
Denominación del título Filología Clásica 
Curso académico de implantación 2010/11 
Web del centro http://filosofiayletras.ugr.es/  
Web de la titulación http://grados.ugr.es/clasica  
Convocatoria de renovación de acreditación 2015/16 
Centro o centros donde se imparte Facultad de Filosofía y Letras 
 
I. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 
Criterio 1: El título proporciona la información pública suficiente y relevante de cara al 
estudiante y a la sociedad.  
I.1. Difusión Web y otras acciones de difusión y publicidad del título.  

En el año 2010, desde el Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado se impulsaron dos 
acciones de difusión de los títulos de la UGR:  

1. La creación de una plataforma web (http://grados.ugr.es) que incluye un enlace a la web de cada 
título, cuyos contenidos se ajustan a los requisitos establecidos por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (AAC). Esta página ofrece información de interés sobre el título, tanto a los futuros 
estudiantes, como a los de la propia titulación. La Oficina Web de la UGR proporciona los 
requerimientos de estándares, imagen institucional, etc… para potenciar, tanto la accesibilidad, como 
la proyección social del título, optimizando el acceso a sus contenidos y aumentando su presencia en 
Internet. Se ha implementado un sistema que permite la actualización automática de los contenidos 
de la web a partir de la información académica existente en los programas de gestión y matriculación, 
lo que facilita la actualización de la información.  

2. El desarrollo de un Plan de Comunicación de los títulos de grado y másteres que incluye diversas 
acciones de comunicación entre las que cabe destacar: 

• Un microsite promocional específico www.estudiaengranada.es al objeto de informar a los 
futuros estudiantes de grado y máster de la oferta académica de la UGR de manera sencilla y 
directa. 

• La UGR ha desarrollado entre otras la aplicación para dispositivos móviles “Estudia UGR”, 
una aplicación informativa sobre la oferta de estudios de Grado y Posgrado de la Universidad 
de Granada (http://apps.ugr.es/). 

• Diversas campañas de publicidad en buscadores (SEM) mediante la plataforma de Google 
Adwords. 

• Campaña informativa  a través de los perfiles institucionales en las Redes Sociales (Twitter, 
Facebook, Tuenti). 

La web del Grado es una herramienta fundamental para dar a conocer la índole de estos estudios en 
la Universidad de Granada. En el caso concreto del Grado en Filología Clásica, unos estudios con un 
marcado carácter tradicionalmente vocacional y minoritario en todas la Universidades españolas y 
extranjeras, el número de visitas recibidas se ha ido incrementando desde la implantación del título: 
4.337 (2010-11), 4.560 (2011-12), 6.059 (2012-13), 6.904 (2013-14) y 6.655 (2014-15), indicativo de 
que en el interés por conocerlos juega un papel importante la información depositada en la página. Si 
a esto añadimos las solicitudes de preadmisión que, aunque no se recogen en ninguno de los 
apartados de la página web, han ido aumentando desde la implantación del Grado: 178 (2010), 233 
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(2011), 283 (2012), 238 (2013), 243 (2014), se puede deducir un interés creciente por el Grado en la 
Comunidad Autónoma Andaluza. En este sentido queremos hacer constar que la experiencia 
acumulada en los años de implantación del Grado no habla de una notable cantidad de consultas de 
tipo académico, administrativo e incluso de carácter personal han sido hechas directamente a la 
dirección electrónica personal del Coordinador de Grado y no constan, por tanto, como consultas 
realizadas a través de la página web. También ha habido algunas sugerencias dirigidas a los 
Directores de los Departamentos que la Comisión ha conocido atendido en la medida de lo posible en 
coordinación con el Vicedecanato de ordenación Académica. En cualquier caso creemos que una 
página web en la que las deficiencias detectadas se han corregido y debidamente actualizada cada 
curso académico, en cuanto corresponda, sigue siendo el método idóneo de información del Grado 
tanto hacia el exterior cuanto hacia los alumnos que lo cursen. 

Atendiendo a las recomendaciones realizadas por la DEVA en sus informes de verificación y 
seguimiento, a lo largo del proceso de implantación del Grado, se han ido corrigiendo y añadiendo 
elementos a la página web que han afectado a la información académica con la actualización y 
puesta al día de los datos relativos a las Guías Docentes, Plan de Estudios, Movilidad Nacional (Plan 
SICUE y SENECA) e Internacional (Plan ERASMUS), Profesorado, Coordinación Docente, 
Infraestructura del Centro, Horarios, Calendario Académico, Normativa de evaluación y calificación de 
los estudiantes de la Universidad de Granada (BOUGR nº 71), Normas de Permanencia (BOUGR nº 
44) y su Modificación Parcial (BOUGR nº 67) y Trabajo Fin de Grado. También se han actualizado las 
pestañas relativas a la Información Administrativa, Calidad y Seguimiento, así como los enlaces para 
estudiantes y el apartado de Quejas y Reclamaciones que se ha desglosado del de Sugerencias. Un 
enlace con la Boletín Oficial de la Universidad de Granada (secretariageneral.ugr.es/bougr/) completa 
los canales de información accesibles para el alumnado. 

SATISFACCIÓN CON LA DIFUSIÓN WEB DEL 
TÍTULO (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y 

DT 

2012-13 
Media y 

DT 

2013-14 
Media y 

DT 

2014-15 
Media y DT 

Información recibida: disponibilidad y accesibilidad 
(Estudiantes)  

- 3,89(0,95) 3,18(1,27) 3,83(0,85%) 

 Mecanismos para la difusión de la Titulación 
(Estudiantes)  - 3,66(1,05) 2,80(1,08) 3,34(1,07%) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación 
(Profesorado)  

4,00(0,82) 3,80(0,75) 4,42(0,73) 4,90 (0,20) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación (PAS)  5,00(0,00) - 4,25(0,38) 4,00 (0,00) 
 Valores sobre 5 

El número de respuestas que se han obtenido en la aplicación de los cuestionarios de satisfacción 
para cada colectivo a lo largo de los diferentes cursos académicos, han sido las siguientes: 

COLECTIVOS  2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  
Estudiantes  - 56 11 46 
Profesorado  5 6 14 5 
Personal de Administración y Servicios  1 - 6 1 
Tutores de prácticas externas No procede No procede No procede No procede 
Tutores de prácticas internas No procede No procede No procede No procede 

 

Los datos anteriores sobre satisfacción de los distintos colectivos con la difusión web del título 
adolecen del gran hándicap que encontramos a la hora de lanzar las encuestas. La experiencia nos 
ha demostrado que las encuestas realizadas on line reciben una poquísima atención por parte de los 
destinatarios como reflejan en este caso el número de profesores participantes que en el caso 
máximo (2013-14) fue de 14 sobre 28 docentes implicados en el Grado. En el caso de los estudiantes 
resulta altamente significativo que el año en que las encuestas se hicieron presenciales, la 
participación fue de un número representativo de alumnos (56) y los resultados 3,89 y 3,66 fueron 
muy aceptables. Circunstancia que se ha repetido para el curso 2014-15 en el que la realización 
presencial de las encuestas ha posibilitado una participación de 46 estudiantes de un total de 140 
matriculados que supone un 32,9 % del total, cifra que puede ser considerada representativa con 
respecto de las de los cursos 2011-12 y 2013-14. En relación con el grado de satisfacción de la 
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difusión web del plan de estudios (3,58), la comparación con los datos del Área (3,39), del Centro 
(3,45) y de la UGR (1,71) son altamente satisfactorios. 

I.2. Tipo de informes disponibles, normativas y reglamentos  

En la web del título (http://grados.ugr.es/clasica/), están disponibles la Memoria e Informe de 
Verificación/Modificación del mismo, la normativa académica desarrollada a partir de la implantación 
del título tanto la general de la UGR (normas de permanencia, Normativa para la creación, 
modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la Universidad de 
Granada,) como la específica del título (información relacionada con el TFG, criterios de evaluación, 
cambios en el profesorado, Guías Docentes actualizadas), los diferentes informes de seguimiento del 
título y las acciones de mejora. Toda esta información acabará incorporada dentro de este proceso. 

También se encuentra disponible el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (en adelante SGIC) del 
título, la composición de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad, un enlace a su Reglamento 
de Régimen Interno e información sobre la evolución anual de los indicadores de rendimiento 
académico del título desde su implantación: 

http://grados.ugr.es/clasica/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_grado/_list_/
calidad-seguimiento-y-mejora-del-grado  

Se han habilitado diferentes enlaces con las páginas web de los Departamentos de Filología Griega y 
Eslava y de Filología Latina (http://graecaslavica.ugr.es y http://www.ugr.es/~flatina) en las que el 
alumnado podrá encontrar más información relativa a los reglamentos de régimen interno de cada 
uno de ellos, información sobre los grupos de investigación y proyectos que en cada uno de ellos se 
están desarrollando, así como de toda las actividades, conferencias, presentaciones de libros, 
representaciones teatrales, etc. que organizan cada una de las Áreas de Conocimiento implicadas en 
el grado. También se ha habilitado un enlace con la Guía del Estudiante de la Facultad de Filosofía y 
Letras. 

I.3. Mecanismos de actualización de la información relativa a: calendarios, guías docentes, 
organización docente, actividades formativas, prácticas, horarios, listado de centros de 
prácticas,… 

Desde la propia universidad se ha implementado un sistema que permite la actualización automática 
y permanente de los contenidos de la web a partir de la información académica existente en los 
programas de gestión y matriculación, lo que facilita la actualización de la información. La 
incorporación de contenidos específicos del título es responsabilidad de la persona que lo coordina, 
con el apoyo técnico del Vicerrectorado responsable.  

Durante el curso 2013/2014 se actualizó el procedimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad 
relativo a  la difusión de la información pública sobre la titulación, indicándose la información mínima 
que sobre la titulación debe publicarse en la web del título y la persona responsable de su 
actualización (http://www.ugr.es/~calidadtitulo/infopubgrado.pdf. Esta información está disponible en 
el apartado “Datos del Título” de la web del grado (http://grados.ugr.es/clasica/) 

La recomendación nº 1 del Informe de Seguimiento del Título correspondiente al bienio 2012-2014 
considera ya resueltos todos los extremos señalados relativos a los mecanismos de actualización y 
no se ha producido hasta hoy ninguna queja ni sugerencia. 

Fortalezas y logros 

1. Elaboración, actualización y gestión de las Guías Docentes de la Titulación. 

2. Ausencia de quejas y reclamaciones  por parte de los estudiantes a través de los canales 
establecidos. 

3. Actualización e incorporación de nuevos datos y enlaces que han mejorado notablemente esta 
herramienta básica de información del Grado. 
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Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

1. Escasa participación de los estudiantes en las encuestas de satisfacción realizadas on line. 

Mejora: realización por los miembros de la Comisión de las encuestas de modo presencial en las 
horas en que los alumnos cursan asignaturas obligatorias. 

2. Escasa coordinación con otras Áreas de Conocimiento responsables de asignaturas de Formación 
Básica. 

Mejora: ponerlo en conocimiento de las Comisiones correspondientes a dichas asignaturas y 
buscar puntos de encuentro. 

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA 
INTERNA DE LA CALIDAD Y DE SU CONTRIBUCIÓN AL TÍTULO 
Criterio 2: El título posee un Sistema de Garantía de Calidad (SGC) determinado e 
implementado con los mecanismos necesarios para obtener la información sobre el 
desarrollo de la implantación del título y orientado a la mejora continua. 
II.1. Breve reseña de aspectos significativos, decisiones y cambios en la aplicación del SGIC. 
Grado de cumplimiento en el despliegue e implantación de todos los procedimientos incluidos 
en la Memoria de Verificación. 

La UGR estableció un único SGIC para todos sus títulos de grado, siendo el compromiso respecto a 
los resultados académicos, el único aspecto diferenciador del sistema de un título a otro. El SGIC de 
este grado se ha desarrollado, desde su implantación, garantizando el seguimiento de todos los 
aspectos recogidos en los diferentes procedimientos incluidos en el mismo, permitiendo la recogida, 
el análisis y la reflexión sobre las fortalezas, debilidades y áreas de mejora del título. Se ha dejado 
constancia de estos análisis y reflexiones en los autoinformes anuales de seguimiento elaborados al 
final de cada curso académico.  

Como se ha explicado en los diferentes autoinformes de seguimiento anuales, a lo largo de los cursos 
académicos 2010/2011 y 2011/2012, surgió la necesidad de proponer una serie de actuaciones 
encaminadas a simplificar la gestión de la calidad de los grados de la UGR. Estos cambios, 
informados y aprobados por el órgano competente en la UGR,  y sus motivaciones se recogen en el 
SGIC publicado en la web del título (http://grados.ugr.es/clasica).  

Se han realizado mejoras en algunos de los instrumentos existentes para la recogida de información y 
para la definición de otros nuevos: implementación una aplicación para la obtención de informes de 
los indicadores de rendimiento académico a través del acceso identificado institucional de las 
personas implicadas en la gestión del grado, implementación de cuestionarios de satisfacción online 
con control de acceso, o la ejecución de un nuevo procedimiento para aplicar los cuestionarios de 
satisfacción de los estudiantes con el Plan de Estudios de forma presencial, al objeto de aumentar el 
tamaño de la muestra. 

En la web de la actual Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva de la UGR, está a disposición de 
la comunidad universitaria y en especial, de los  gestores de los grados, el informe que sobre el 
estado de los mismos ha sido elaborado por ésta en mayo de 2015, tal y como se recoge en el SGIC 
de los títulos (http://calidad.ugr.es/SGC).  

Con el propósito de mejorar el sistema de atención de quejas y sugerencias, en el curso 2010-11,  
desde el Vicerrectorado responsable, se habilitó un nuevo canal en la web de cada grado que 
canaliza hasta el coordinador/a de la titulación las quejas y sugerencias presentadas (disponible en: 
http://grados.ugr.es/clasica), permitiendo su contestación vía web y posibilitando las estadísticas de 
seguimiento de los indicadores. 

Los estudios realizados periódicamente por el Campus de Excelencia Internacional (CEI-BIOTIC) y el 
Centro de Promoción de Empleo y Prácticas acerca de la inserción laboral y la satisfacción de los 
egresados, ya ofrecen información de los másteres oficiales e incluirán a partir del curso 15/16 los 
primeros datos referentes a las primeras cohortes de graduados. 
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Como se indica en el SGIC del título, el seguimiento de egresados se realizará tras dos años desde la 
finalización de la primera promoción de graduados; sin embargo, aunque desde el Título no se ha 
realizado ningún seguimiento todavía de los graduados, el Departamento de Filología Griega y 
Eslava, en su página web, tiene habilitado un  blog destinado a la comunicación permanente con los 
egresados y antiguos alumnos de la áreas de conocimiento implicadas en el Grado: 
http://eegresadosgriegoeslavasugr.blogspot.com  

II.2. Contribución y utilidad de la información del SGIC a la mejora del título 

Los procedimientos establecidos en el SGIC del Título garantizan la disposición de una exacta, 
adecuada y suficiente información sobre todos los aspectos del grado. Gracias a esta herramienta se 
han podido detectar no solo las deficiencias que hubo al comienzo de su implantación o los puntos 
fuertes y débiles detectados durante su desarrollo, sino también que aspectos del mismo se deben 
modificar, que materias no han alcanzado una acogida favorable o que nuevas materias es necesario 
introducir para conseguir la máxima adecuación a las expectativas del alumnado. 

II.3. Valoración de la dinámica de funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad (CGIC) y cambios significativos 

Como se recoge en la memoria de Verificación del Título, el equipo docente que elaboró el plan de 
estudios estuvo integrado por: un representante del Decanato, tres profesores del Área de Filología 
Griega, tres profesores del Área de Filología Latina, un profesor del Área de Historia Antigua, dos 
alumnos de los últimos cursos, un miembro del Personal de Administración y Servicios y un Agente 
Externo. Una vez elaborada la propuesta fue aprobada por los plenos de los Consejos de los 
Departamentos de Filología Griega y de Filología Latina en los que existe una representación del 
alumnado, con lo que la participación tanto del PAS como de los Alumnos en la elaboración del plan 
quedó ampliamente justificada. En Junta de Centro celebrada el 14 de Marzo de 2011 se constituyó la 
CGIC del Grado en Filología Clásica integrada por D. Jesús M. García González (Coordinador), un  
miembro delegado del equipo decanal, D. José Belmonte Márquez (PAS), Dª Carmen García Sola y 
D. Manuel Molina Sánchez (profesorado de ambas Áreas de Conocimiento) y Dª Celia Barros 
Carrobles (del sector de alumnos). Esta Comisión es la que actualmente sigue funcionando con los 
cambios en sus miembros provocados por jubilación (Dra. García Sola) y por abandono de los 
estudios de Grado (Dª Celia Barros) así como el representante del Decanato por cambio de la 
persona en el cargo. De manera que en la actualidad la CGIC del Grado, como está recogido en 
Atenea, está integrada por D. Jesús M. García González (Coordinador), D. Alejandro Martínez 
Escoriza, miembro delegado del equipo decanal, D. José Belmonte Márquez (PAS), Dª Concepción 
López Rodríguez y D. Manuel Molina Sánchez (profesorado de ambas Áreas de Conocimiento) y D. 
Alejandro Gilabert (del sector de alumnos), incorporando además a D. Juan Pedro Olivar Segura 
como Tutor Externo. El reglamento de régimen interno de esta Comisión resulta de una adaptación 
del que con carácter general para todos los grados se aprobó en su día en Junta de Centro. Dado 
que el Grado solo afecta a dos Áreas de Conocimiento, a diferencia de otros que implican a un 
número notable en su gestión, se acordó por el equipo docente que asumiera las funciones de 
Comisión Docente por lo que el trabajo conjunto es evidente. 

La CGIC del Grado ha venido celebrando desde el comienzo de su implantación una serie de 
reuniones que, simplificando, podríamos dividir en dos grupos: 1) Ordinarias y 2) Extraordinarias. 

1) A comienzos de cada curso académico para analizar los informes de seguimiento y tomar nota de 
las recomendaciones en ellos contenidas. 

A comienzos de cada curso académico con las Áreas de Conocimiento implicadas en el Grado para 
dar a conocer los datos antes citados y recabar de cada una de ellas las oportunas propuestas.  

A finales de cada curso académico la CGIC se reúne para ratificar o corregir el Informe Anual de la 
Titulación elaborado por el Coordinador que sirve de acta de dicha reunión. 

A finales de cada curso académico con las Áreas de Conocimiento implicadas en el Grado para 
conocimiento y valoración por parte de ambos colectivos de los datos proporcionados por la CGIC de 
la UGR en relación con todos los indicadores del Grado. 
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A comienzos de cada curso académico y dentro de las Jornadas de Recepción de Alumnos se 
celebra una reunión informativa y orientativa de los miembros de la Comisión con los alumnos de 
nueva matrícula. 

Los cursos académicos 2013-14 y 2014-15 la Comisión ha tenido sesiones informativas con los 
alumnos y alumnas del cuarto curso para informarles del Trabajo Fin de Grado: normativa estatal, 
universitaria, resoluciones del Centro, rúbricas del Grado, modo de evaluación decidido por el Grado, 
etc. 

2) Como extraordinarias entendemos la asistencia a las convocadas por el Vicerrectorado de 
Garantía de la Calidad (ahora Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva) para abordar cambios y 
mejoras en lo que en cuanto el sistema de seguimiento de la Calidad afecta a todos los Grados de la 
UGR. 

También anotamos en esta capítulo las convocadas para todos los coordinadores de Grado del 
Centro por el Vicedecanato de Ordenación Académica relacionadas con la implementación de la 
página web de los Grados, la Organización Docente y los Horarios para cada curso académico, el 
desarrollo de la normativa del TFG, análisis de las posibles modificaciones no sustanciales y 
propuesta de futuras modificaciones, etc. 

SATISFACCIÓN CON CGIC DEL TÍTULO  
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y DT 

2012-13 
Media y DT 

2013-14 
Media y DT 

2014-15 
Media y DT 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(Profesorado)  3,00 (1,00) 3,60 (1,2) 3,58 (1,44) 4,80 (0,40) 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(PAS)  

4,00 (0,00) 4,00 4,17 (0,37) 5,00 (0,00) 

 Valores sobre 5 

Los porcentajes que revelan las encuestas son altamente satisfactorios tanto en el caso del 
Profesorado que sube de 3,00 inicial (2010-11) hasta un 4,80 (2014-15). 3,58), como en el del P.A.S. 
que sigue la misma trayectoria: de 4,00 (2010-11) a 5,00 (2014-15) 

II.4. Disponibilidad de gestor documental o plataforma interna: valoración del uso y 
aplicabilidad de la misma. 

Desde la puesta en marcha del título, y con el objetivo de facilitar su seguimiento, se puso a 
disposición de las comisiones y órganos responsables del mismo, la plataforma Atenea 
(ateneacalidad.ugr.es), aplicación web con varios módulos y diferentes funcionalidades relacionadas 
con la gestión de la calidad: gestor documental, gestor de noticias, gestor de informes y herramientas 
para el seguimiento de los diferentes procedimientos. 

Para la gestión de los planes de mejora y de los indicadores de rendimiento académico y profesorado 
relacionados con el título, se diseñó y puso a disposición de los gestores de los grados una aplicación 
web que permite su seguimiento sistemático y anual.  

Indudablemente la información que se nos proporciona a los gestores de los Grados por medio de la 
plataforma Atenea, es de una gran utilidad desde el momento en que nos permite acceder a una serie 
de documentos e indicadores relativos a la titulación que resultan imprescindibles a la hora de poder 
realizar un seguimiento riguroso por parte de la Comisión de Grado a la hora no solo de elaborar los 
informes anuales (IAT), sino también para, a la vista de las fortalezas y debilidades detectadas, 
proponer e iniciar las acciones de mejora pertinentes.  

II.5. El título cuenta con un plan de mejora explícito cuyo seguimiento le permite confirmar el 
adecuado desarrollo del título. 

Como consecuencia de los análisis realizados por la CGIC del título, expuestos en los distintos 
autoinformes de seguimiento del mismo, y de acuerdo al procedimiento establecido inicialmente, se 
diseñó un plan de mejora que anualmente se ha ido actualizando a partir de las acciones de mejora 
definidas tras los puntos débiles identificados.  
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El proceso seguido para definir y controlar las acciones conducentes a la mejora de los resultados de 
la Titulación ha sido desarrollado por la CGIC del Grado de acuerdo con lo contenido en el Sistema 
de Garantía de la Calidad del Título (9. VERIFICA), utilizando las mejoras introducidas por el SGC, 
como se describe en II.1 del presente Informe. 

Las acciones de mejora se han centrado en atender a las recomendaciones contenidas en la 
Evaluación de Solicitud de Verificación (9/12/2009) y los sucesivos Informes de Seguimiento 
correspondientes a los cursos 2010-2011, 2011-2012, 2012-2014 y 2014-2015. Dichas acciones han 
afectado a los siguientes aspectos del Título:  

Información publicada en la web de Grado que ha sido implementada con los items recomendados y 
las nuevas normativas que han ido surgiendo a lo largo de su implantación, así como en lo relativo a 
la unificación del sistema de recepción de quejas y sugerencias y la normativa desarrollada para la 
realización del TFG. 

Recogida de información relativa a la actuación del profesorado, cumplimiento de la metodología y 
coordinación de asignaturas. 

Recogida de información sobre la satisfacción de los diversos colectivos implicados en el Grado e 
incorporación de las que figuran en el apartado 6 del Informe de Seguimiento de 30/09/2015 relativas 
a los procedimientos para la elaboración del Plan de Estudios, el personal de apoyo y las 
necesidades de profesorado. 

II.6. Las modificaciones para la mejora del título surgen del análisis y las revisiones llevadas a 
cabo desde los procedimientos del SGIC. 

En relación con las mejoras del Título, ya hemos anotado en el epígrafe anterior su procedencia: 
análisis del SGIC, recomendaciones de la DEVA, y consultas a los Consejos de Departamento y a las 
Áreas de Conocimiento implicadas en la impartición del Grado.  

II.7.  Valoración del cumplimiento de las acciones para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el informe de verificación, en los informes de modificaciones y/o en las 
propuestas de mejora derivadas del proceso de seguimiento. 

Todas las recomendaciones hechas por la Agencia Andaluza del Conocimiento al Informe de 
Verificación del Grado en Filología Clásica (1/10/2009) han sido resueltas como se puede comprobar 
en el Informe de Seguimiento correspondiente al bienio 2012-2014 (27/01/2015), con excepción de la 
recomendación nº 1 del criterio 5 (Planificación de las Enseñanzas) que dice: “se recomienda 
aumentar la optatividad, etc.”, ya que supone un cambio en profundidad de todo el Plan de Estudios y 
necesita ser estudiada con detenimiento. 

Las recomendaciones contenidas en el último Informe de Seguimiento (30/09/2015) relativas al 
diseño, organización y desarrollo del programa formativo, a la aplicación del Sistema de Garantía 
Interna de la Calidad y su contribución al Título, a los datos relativos al profesorado y a las 
infraestructuras, recursos y dotación de servicios han sido resueltas de modo satisfactorio. 

Las recomendaciones presentes en el apartado de Indicadores han sido puestas en marcha, pero, 
por la índole de las mismas (reducción de la tasa de abandono, incrementar la participación de los 
estudiantes, incrementar la tasa de éxito, etc.) cada una tiene un tratamiento diferente y los 
resultados óptimos se irán consiguiendo de forma paulatina. 

Los motivos del “descontento con la oferta de movilidad” (recomendación 2) en un grupo de 
estudiantes cuya participación es casi nula en los programas de movilidad, puede haber estado 
motivada por la situación que se vivió en su momento derivada de las restricciones en materia de 
becas y ayudas para asistir a estos programas. Sin embargo en las encuestas para el curso 2014-15 
el grado de satisfacción del alumnado con la oferta de movilidad es de 2,78 (por encima de la media 
de la UGR 1,53) 

Se ha propuesto al Vicedecanato de Relaciones Internacionales la revisión de los convenios de 
cooperación con algunas Universidades. 
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Para conseguir “incentivar la participación” y conseguir muestras suficientemente significativas se ha 
habilitado el sistema de realizar las encuestas de modo presencial en el aula a la hora de clase de las 
materias obligatorias. Los resultados han mejorado. 

Las “deficiencias del plan de estudios” han sido objeto de análisis por parte de la Comisión del Grado 
en reuniones conjuntas con los Departamentos de Filología Griega y de Filología Latina y, con los 
acuerdos, se ha presentado un proceso de modificación del mismo. Los datos relativos a los 
resultados de las encuestas para el curso 2014-15 son significativos: el grado se satisfacción con el 
plan de estudios en el alumnado es del 3,13 (por encima de la media de la UGR 1,63 

Los “motivos de la reducción en las tasas de éxito y rendimiento están explicados en VII.2 Indicadores 
de Rendimiento de la presente Memoria. 

Fortalezas y logros 

. La sustancial mejora de los mecanismos de información y recogida de datos relativos al SG del 
Título. 

. La funcionalidad operativa de la plataforma ATENEA. 

. Los avances notables en la implantación de las mejoras recomendadas en los Informes de 
Seguimiento. 

Debilidades y áreas de mejora implementadas 

No constan debilidades 

III. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 
Criterio 3: El diseño de la titulación (perfil de competencias y estructura del curricular) está 
actualizado según los requisitos de la disciplina y responde al nivel formativo de 
Grado/Máster. 
III.1. Breve reseña de los principales cambios y modificaciones adoptados en relación a la 
Memoria de Verificación y atención de las recomendaciones recibidas  

Durante el curso 2014-2015 se solicitó una modificación cuyo objetivo principal fue "volcar" la 
memoria de verificación al formato actual, así como recoger algunos cambios no sustanciales 
reflejados en los autoinformes de seguimiento y los siguientes cambios sustanciales: 

 

- Establecimiento de un número mínimo de ETCS de matrícula según modalidad. 

- Se han ampliado los objetivos redefiniéndolos de acuerdo con el informe de la AGAE de 9/12/2009. 

-.Se han fijado competencias por materias asignando códigos a las Generales y Específicas 
respectivamente. 

- Se ha actualizado toda la información relativa al acceso y admisión de estudiantes. 

-.Se corrige el nombre de algunas materias para que coincidan con el BOE y se añade la 
temporalidad de las Básicas y Obligatorias.  

- Se añade información desglosada relativa a las actividades formativas. 

- Se completa la información sobre metodología docente. 

- Asimismo se atienden  las recomendaciones de modificación relativas a Personal Académico, 
Recursos Materiales y Servicios, Resultados del Aprendizaje, Sistema de Garantía y Calidad. Se 
corrige el Cronograma de Implantación, se adaptan los estudios de Licenciatura a los de Grado y 
Enseñanzas que se extinguen con la implantación del Grado 

- Se incorpora perfil del alumno. 
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- Se han unificado las denominaciones de módulos materias y asignaturas, manteniendo los 
contenidos y competencias, para lograr una mejor secuenciación temporal. 

- Se ha eliminado la optativa “El legado de la cultura grecorromana” por el escaso interés del 
alumnado, y se ha sustituido por “Historia del Pensamiento Clásico”. 

 

III.2. Avances en el desarrollo normativo, instrumentos de planificación y criterios de 
coordinación del programa formativo y sus asignaturas y materias. Avances en los procesos 
de gestión burocrática y administrativa del título (reconocimiento de créditos, gestión de 
movilidad, prácticas externas, cursos de adaptación…). 

Desde la puesta en marcha del programa formativo, la Universidad de Granada, a través de los 
Vicerrectorados correspondientes, ha realizado diferentes actuaciones en relación con el diseño, 
coordinación y desarrollo del programa formativo. A continuación se valora en qué medida estas 
actuaciones han facilitado la gestión del título y han supuesto una mejora del mismo:  

-Desarrollo de una normativa que define los contenidos mínimos que deben contener las guías 
docentes (http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr71/ncg712/!), proporcionándose desde el 
vicerrectorado responsable una plantilla modelo uniforme para todas las titulaciones. Esta normativa 
ha significado un importantísimo avance en cuanto a la unificación de los modelos a utilizar, de modo 
que se han eliminado de forma definitiva las deficiencias de que adolecían los modelos anteriores. 
Otro gran avance ha sido la suscripción de una única Guía Docente en el caso de materias impartidas 
por varios profesores y la firma electrónica del Director o del Secretario del Departamento que avala 
su conocimiento y aceptación por el Consejo del mismo. 

Definición de unas directrices sobre el desarrollo de la asignatura “Trabajo Fin de Grado” de los  
títulos de grado (http://docencia.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/normativa), que desarrollan los 
aspectos referentes a la tipología, autorización, gestión y  evaluación de los TFG. Un avance 
importantísimo logrado gracias a la colaboración del Vicedecanato de Ordenación Académica 
coordinado con los responsables académicos de cada Grado, se ha conseguido en lo concerniente al 
proceso de puesta en marcha de los TFG. En la página Web del Centro figura un enlace, Trabajo Fin 
de Grado, en el que los estudiantes encontrarán toda la información necesaria al respecto: directrices 
generales, directrices propias del Centro, ámbitos de trabajo y, dentro de este último apartado, en la 
pestaña del Grado en Filología Clásica, los estudiantes tienen acceso a la oferta de Tutores y líneas 
de investigación para cada curso académico, junto con la documentación necesaria para la elección 
de Tutores. A esto se debe añadir el envío de un correo personalizado a todos los estudiantes con 
información (plazos, tutores, etc.) y a los tutores con el modelo de informe para la calificación. 

− Elaboración de una propuesta de rúbrica para la evaluación de los TFG 
(http://docencia.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/instrumentos-evaluacion). 

− El Grado en Filología Clásica ha adoptado la rúbrica contenida en el Real Decreto 1027/2011, 
de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior -BOE 3 agosto de 2011, páginas 87912 y siguientes:  

− A. Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado una comprensión de los aspectos 
teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en su campo de estudio con una 
profundidad que llegue hasta la vanguardia del conocimiento. 

− B. Poder, mediante argumentos o procedimientos elaborados y sustentados por ellos mismos, 
aplicar sus conocimientos, la comprensión de estos y sus capacidades de resolución de 
problemas en ámbitos laborales complejos o profesionales y especializados que requieren el 
uso de ideas creativas e innovadoras. 

− C. Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que 
fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, la reflexión sobre 
asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio. 
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− D. Ser capaces de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de 
nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su 
campo de estudio. 

− E. Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y 
precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de su 
campo de estudio.  

− F. Ser capaces de identificar sus propias necesidades formativas en su campo de estudio y 
entorno laboral o profesional y de organizar su propio aprendizaje con un alto grado de 
autonomía en todo tipo de contextos (estructurados o no). 

La Universidad de Granada, durante los años de implantación de este título, ha ido actualizando 
alguna normativa relacionada con el diseño, coordinación y desarrollo del programa formativo. La 
normativa actualizada ha sido la relativa a las normas de permanencia (29 de noviembre de 2010), a 
los criterios generales sobre la estructura de las asignaturas y el procedimiento de aprobación de las 
programaciones docentes (Plan de Ordenación Docente), al Reglamento sobre Movilidad 
Internacional de Estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2012), a la 
normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 20 
de mayo de 2013) y la Normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o definitiva y 
gestión de los títulos de grado en la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno de 
25 de mayo de 2015).   

Con el propósito de mejorar la calidad docente, responder a las incidencias en la docencia y adoptar 
las medidas correctoras en el momento en que fuesen necesarias, la UGR ha aprobado un sistema 
de seguimiento de la actividad docente (Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2013). 

El Título, desde su implantación, no ha conocido ninguna incidencia y las normativas y directrices que 
ha incorporado ya se han comentado en apartados anteriores. 

En relación con los datos de la siguiente tabla llama la atención la diferencia entre la valoración de los 
estudiantes con una escasa participación en las encuestas como se ha reiterado en los sucesivos 
autoinformes, con excepción de los cursos 2012-13 y 2014-15 en el que las encuestas se realizaron 
de forma presencial y se consiguió la participación de 56 y 46 alumnos respectivamente, algo que 
confiere a la calificación obtenida una mayor representatividad, sin embargo no nos explicamos la 
calificación dada a la “Atención a reclamaciones y sugerencias” ya que, como se ha comentado en 
otros lugares de esta memoria, no se ha producido ninguna desde la implantación del Grado. La del 
Profesorado no está recogida en los modelos de encuesta y la del PAS resulta altamente 
satisfactoria. 

SATISFACCIÓN CON LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL TÍTULO (COLECTIVOS 
IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y DT 

2012-13 
Media y DT 

2013-14 
Media y DT 

2014-15 
Media y DT 

Atención a reclamaciones y sugerencias (Estudiantes)  - 3,30(1,03) 3,24(0,92%) 2,80 (1,16%) 
La gestión administrativa del Título (Estudiantes)  - 3,78(1,02) 2,89 (2,36) 3,15 (0,90%) 

Atención a reclamaciones y sugerencias (Profesorado)  
3,50 

(1,50) 
3,60 

(1,02) 3,50 (1,26) 4,80 (0,40) 

Gestión de los trámites administrativos de los 
estudiantes (PAS)  

0,00(0,00) - 4,33(0,47) 4,00 (0,00) 

Atención a reclamaciones y sugerencias de los 
estudiantes (PAS)  4,00(0,00) - 4,17(0,37) 5,00 (0,00) 

 Valores sobre 5 

Para mejorar la gestión administrativa del Título y procurar una correcta información sobre sus 
aspectos no estrictamente académicos, se ha incorporado personal de la Secretaría de la Facultad a 
las Jornadas de Recepción de Alumnos y se ha designado un responsable administrativo para cada 
título que, en coordinación con el Coordinador del Grado, resuelve dudas y recibe las sugerencias 
que llegan de los estudiantes. Desde la Secretaría se entrega, además, a los nuevos estudiantes una 
Guía con información exhaustiva sobre el Grado:  
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http://filosofiayletras.ugr.es/pages/alumnos_guiaestudiantes/ficheros/dipticonuevoingreso 

SATISFACCIÓN CON LA COORDINACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y DT 

2012-13 
Media y DT 

2013-14 
Media y DT 

2014-15 Media 
y DT 

La gestión académica del Título (Estudiantes)  - 3,56(0,05) 3,29 (0,92) 3,08(0,64%)- 
Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Estudiantes)  - 3,38(0,37) 3,19(0,74) 3,08(0,56%)- 

La gestión académica del Título (Profesorado) 4,40 (1,20) 3,83(1,07) 3,77 (1,72) 5,00 (0,00) 
Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Profesorado)  3,96(0,75%) 3,63(0,56%) 3,77(1,72) 4,50 (0,87) 

Gestión académica de la Titulación (PAS)  4,33 (0,00) - 4,20(0,62) 4,33 (0,00) 
Planificación y desarrollo de la enseñanza (PAS) 4,00 (0,00) - 4,20(0,81) 4,00 (0,00) 

 Valores sobre 5 

Indicadores relativos a la movilidad 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
Número de estudiantes que participan en programas de 
movilidad (OUT) 

0 3 3 0 

Número de estudiantes que vienen a la UGR a través de 
programas de movilidad (IN) 

2 5 4 7 

Número de Universidades de destino de los/las estudiantes 
del título - 3 2 0 

Grado de satisfacción de los estudiantes con la oferta de 
movilidad. Media y DT 

- 3,28/5 2,56/5 3,83 (0,69) 

Tasa de participación - 6,98% 4,00% 0 
Tasa de rendimiento - 100,00% 100,00% - 

 

Es evidente la poca participación de los alumnos del Grado en los Programas de Movilidad (OUT) y 
que, en el caso de los pocos que participan, su elección se limita, en términos generales, a dos 
Universidades (griegas). En cambio se ha notado un leve incremento en los que llegan a Granada 
(IN). Esta baja participación y el descenso en la valoración pueden deberse también a las medidas 
impulsadas desde el Ministerio de Educación en materia de Becas y Ayudas que, en ocasiones, ha 
provocado la renuncia a la participación en estos programas. Sin embargo, la valoración que hacen 
nuestro estudiantes de la oferta de movilidad (3,28, 2,56 y 2,78) se encuentra muy cercana a la media 
del Área (3,12), del Centro (3,29) y muy por encima de la media de la UGR (1,63). 

El Grado no incorpora Prácticas Externas 

III.3. Síntesis operativa y valoraciones fundamentales extraídas de los autoinformes de 
seguimiento, destacando cambios y su contribución a la mejora. 

A lo largo de los años de implantación del Título podemos verificar, por los contenidos de los 
respectivos Autoinformes, que el desarrollo del programa formativo se ha ido realizando conforme a lo 
previsto en la Memoria de Verificación del mismo, realizándose las mejoras recomendadas en los 
distintos Informes de Seguimiento y aportando otras en función de las necesidades que iban 
surgiendo en cada momento del proceso. En este sentido resumimos las que creemos han sido más 
significativas: 

a) La incorporación a la página web del Grado de toda la información relativa a su gestión académica 
y administrativa (con los enlaces correspondientes a otras web de interés), así como la reforma del 
apartado de Quejas y Sugerencias, centralizando la información para que pueda llegar a la CGIC por 
un único canal. 

b) La coordinación entre la Comisión y las Áreas de Conocimiento de Filología Griega y Filología 
Latina implicadas en el Grado, como fuente principal para el conocimiento y mejora de las 
deficiencias observadas. 

c) La unificación del modelo de Guía Docente para todos los Grados y la suscripción con firma 
electrónica por el Director o el Secretario  de cada Departamento como garantía de su conocimiento y 
aprobación por los respectivos Consejos 
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d) El desarrollo por parte de la UGR y el Centro de distintas normativas necesarias para la 
implantación del Grado: permanencia, adaptación y reconocimiento de créditos, evaluación y 
exámenes, etc. 

e) La consolidación del proceso relativo a la asignatura “Trabajo Fin de Grado” en coordinación 
estrecha con el Centro. 

f) La solicitud de modificación y actualización de la Memoria Verificada a la aplicación actual de 
Gestión de Títulos Universitarios. 

 

Fortalezas y logros  

a) Agilización y simplificación de los trámites burocráticos concernientes al Grado. 

b) Elaboración, actualización y Gestión de las Guías Docentes. 

c) La consolidación del proceso relativo al TFG 

d) El establecimiento de un canal único para quejas y reclamaciones. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

Escasa coordinación con otras Áreas de Conocimiento responsables de asignaturas de Formación 
Básica. 

Medida adoptada: diálogo con las respectivas Comisiones Docentes e intentar encontrar una 
solución conjunta en el caso de que se llegara a plantear algún problema. 

Escasa participación de los estudiantes en las encuestas de satisfacción. 

Medida adoptada: utilizar la modalidad presencial y solicitar personal de apoyo para su realización. 
Poca participación de los alumnos del Grado en los Programas de Movilidad  

Medida adoptada: promover estrategias para llevar a cabo una mayor difusión de los programas de 
movilidad y acuerdos con posibles universidades de destino 

 
IV. PROFESORADO  

Criterio 4: El profesorado previsto para el desarrollo de la docencia en el plan de estudios es 
suficiente y adecuado en su cualificación para asegurar la adquisición de las competencias 
por parte de los estudiantes. 
IV.1. Valoración de los cambios adoptados sobre la plantilla docente respecto a los datos de la 
Memoria de Verificación y si esos cambios han contribuido a la mejora del perfil del 
profesorado que imparte docencia en el título. Atención de las recomendaciones y sugerencias 
sobre la plantilla docente realizadas en los Informes de Verificación, Modificación y 
Seguimiento emitidos por la DEVA.  

Los cambios en el profesorado implicado en la labor docente del Grado a partir de su instauración en 
el curso 2010-11 se han debido fundamentalmente a la incorporación paulatina del profesorado que 
impartía docencia en la Licenciatura, en los nuevos cursos del Grado. La jubilación de profesores que 
impartían docencia en el Grado, ha hecho que se incorporen a la docencia dos becarios de 
investigación, un profesor sustituto interino y un profesor colaborador. 

El perfil del profesorado existente en los Departamentos de Filología Griega y Filología Latina, 
responsables de los estudios conducentes a la obtención del Grado en Filología Clásica, es 
absolutamente adecuado a las materias y asignaturas que integran su plan de estudios. La idoneidad 
de la estructura de la plantilla del profesorado de Filología Griega y Filología Latina no puede ser 
mejor para asegurar una enseñanza de calidad: en efecto, en la actualidad está formada por un total 
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de veintiocho profesores y profesoras, 14 en Filología Griega y 14 en Filología Latina, de los cuales 
19 son funcionarios de carrera, correspondientes a los cuerpos de Catedráticos de Universidad (6) y 
de Profesores Titulares de Universidad (13), a los que se añaden un Profesor Emérito, 3 Profesores 
Contratados Doctores, un Profesor Ayudante Doctor , un Profesor Sustituto Interino, un Colaborador 
Extraordinario y dos Becarios de Investigación. Resulta claro, por lo tanto, que en la práctica totalidad 
poseen la titulación académica máxima y ocupan los puestos profesionales de rango superior en la 
Enseñanza Universitaria. 

La cualificación y prestigio del profesorado de la titulación queda evidenciada, además, por la 
valoración externa de su actividad docente e investigadora, reflejada en el número de sexenios de 
investigación que tienen reconocidos. El total de los veinticuatro profesores funcionarios (catedráticos, 
titulares y eméritos) que integran los dos Departamentos implicados en la Titulación del Grado en 
Filología Clásica suman un total de setenta (81) sexenios de investigación lo que arroja una media del 
4,05 muy por encima de la de otras áreas de conocimiento. 

En la misma dirección apunta el reconocimiento externo de la cualificación investigadora del 
Profesorado de la Titulación. En los Departamentos implicados en la Titulación funcionan en la 
actualidad los siguientes Grupos de Investigación, consolidados y con amplias trayectorias, como 
puede comprobarse en sus respectivas páginas web (http://graecoslavica.ugr.es y 
http://www.ugr.es/~flatina): “Historiografía y Etnografía Antigua y Renacentista” (HUM 235 PAI), 
“Hermecate: tradición clásica en el campo de la religiosidad y el mito” (HUM 0404 PAI), “Estudios de 
la civilización griega medieval y moderna” (HUM 0728 PAI), “Tratamiento Bibliográfico-Informático de 
la Producción Científica Española, Portuguesa e Iberoamericana sobre la Antigüedad Grecolatina, en 
el marco de l’Année Philologique (Producción 2011.14)” (Proyecto de Excelencia de la Junta de 
Andalucía P11-HUM 7032), Proyecto del Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica 
y Técnica de Excelencia (Ministerio de Economía y Competitividad): Estudios sobre Recepción y 
Transmisión de Paléfato y la Exégesis racionalista de los mitos” (FFI2014-52203-P),“Studium de 
antiquis musicis artibus Granatense” (HUM 250),“Musae Ibericae Neolatinae”, (HUM 361), 
“Recuperación de las fuentes latinas y estudio de la tradición clásica en Andalucía” (HUM 216) y el 
Proyecto ”Ars Gramática y Ars Música” (FFI2012-36647). 

Las recomendaciones de la DEVA (I.S. 2012-14 y 2014-15) en el apartado de profesorado aluden a la 
especificación del personal de apoyo disponible, su vinculación con la Universidad y su experiencia 
profesional. En este sentido, por las razones antes expuestas, se han incorporado a la docencia dos 
becarios de investigación (en su tercero y cuarto año), un profesor sustituto interino (con el grado de 
Doctor) y un colaborador extraordinario (Doctor en Filología Clásica, Catedrático de Enseñanza 
Secundaria, con más de treinta años de servicio) que ha supuesto una gran ayuda por cuanto aporta 
su experiencia docente con el alumnado de Secundaria. 

CATEGORÍA 2010-
11 

2011-
12 

2012-
13 

2013-
14 

2014-
15 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD  2 4 5 6 
TITULAR DE UNIVERSIDAD 4 9 12 13 13 
CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA 1     
CONTRATADO DOCTOR 1  1 3 3 

AYUDANTE DOCTOR     1 
PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 1   2 2 
PROFESOR SUSTITUTO INTERINO    1 1 
PROFESOR EMERITO   1 1 1 

COLABORADOR EXTARORDINARIO    1 1 
TOTAL GENERAL 7 11 18 26 28 

* El número de profesores aumenta cada curso académico debido a que, como se ha dicho, de forma 
progresiva desde el año 2010 se han ido implantando nuevos cursos. 
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Años de experiencia docente 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 
Menos de 5 1   2 2 
Entre 5 y 10 años    4 5 
Entre 11 y 15 años 1 1 1 2 2 
Más de 15 años 5 10 17 18 19 
TOTAL 7 11 18 26 28 

 

SEXENIO 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 
0 2 1 1 8 9 
1 1 1 3 4 4 
2 4 4 5 5 5 
3  4 5 3 3 
4  1 2 5 4 
5     1 
6   2 1 2 

TOTAL 7 11 18 26 28 
 

A lo largo de los años de implantación del Título nunca se ha producido ninguna queja sobre la 
actuación del profesorado que ha sido ampliamente satisfactoria como demuestran las tablas 
incorporadas en VII.1.2. de este autoinforme. 

Hay que destacar en este apartado, además de la no existencia de ninguna queja en los cuatro años 
de implantación del Título sobre el profesorado, la excelente valoración que ha alcanzado en las 
encuestas de CANP dirigidas a los alumnos, que arrojan unos excelentes resultados como se puede 
comprobar en los datos siguientes: curso 2010-11: 4.00 (Título), 3,86 (Centro), 3,81 (UGR), Curso 
2011-12: 3,74 (Título), 3,86 (Centro), 3,82 (UGR), Curso 2012-13: 3,87 (Título), 3,83 (Centro), 3,80 
(UGR.), Curso 2013-14: 4,16 (Título), 3,91 (Centro), 3,83 (UGR), faltan datos para 2014-15. 

IV. 2. Disponibilidad de criterios de selección del profesorado y asignación de estudiantes para 
los TFG. Perfil del profesorado que supervisa TFG. 

No existen criterios específicos de selección del Profesorado que supervisa los TFG. Todos los 
profesores y profesoras de los ámbitos de conocimiento del título de Grado son potenciales tutores de 
los alumnos y alumnas que lo soliciten. La normativa que rige, tanto a nivel de Centro como de 
Grado, el nombramiento y asignación de Tutores son las Directrices aprobadas en Consejo de 
Gobierno de la UGR el 4 de marzo de 2013 y la Resolución del Decanato de la Facultad de Filosofía y 
Letras de fecha 8 de julio de 2014. Según esta normativa que está publicada en la web del Grado, los 
alumnos y alumnas pueden optar por la modalidad de trabajo en grupo (de 10 alumnos) o individual, 
asignándose a cada tutor un máximo de 10 TFG en la modalidad de grupo o de 5 TFG en la 
individual. La asignación provisional de Tutores y Grupos corresponde a la Coordinación de cada 
Grado. 

En la oferta de profesores y ámbitos o líneas de trabajo que se hace antes del comienzo de cada 
curso académico, se relacionan tanto los profesores y profesoras participantes, como las líneas de 
investigación de cada uno de ellos que, en el caso de nuestro Grado, se corresponden plenamente 
con sus perfiles docente e investigador. 

IV.3. Valoración del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus 
funciones, en su caso. 

El Grado en Filología Clásica no tiene Prácticas Externas 

IV.4. Criterios de coordinación docente del programa formativo para las distintas materias y 
asignaturas. 

En el apartado correspondiente al Contrato Programa de los dos Departamentos implicados en la 
docencia del Grado (http://www.stei.es/latinaugr.es/index.php/departamento/contrato-programa y 
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http://graecaslavicas.ugr.es/pages/objetivos_contrato_programa) se puede encontrar la descripción 
de acciones llevadas a cabo en relación con la coordinación docente de ambas áreas de 
conocimiento: redacción conjunta de Guías Docentes que afecten a profesores de ambas áreas, 
tutorías, reuniones periódicas de las dos áreas en las que se abordan asuntos relacionados con la 
actividad académica cuyas conclusiones se trasladan a la Coordinación del Grado, publicación en las 
Plataformas de Apoyo a la Docencia (MOODLE; SWAD y TABLÖN DE DOCENCIA) de todos los 
materiales y recomendaciones necesarias para el desarrollo de la docencia en cada materia. Al objeto 
de mejorar y hacer más fluida la relación con el alumnado, desde el curso 2012-2013, se ha habilitado 
un FACEBOOK en la página web del Departamento de Filología Griega y Eslava 
(https://www.facebook.com/departamento.griegoeslavas.ugr) y también un BLOG de comunicación 
permanente con egresados y antiguos alumnos de nuestras áreas de conocimiento 
(http://egresadosgriegoeslavasugr.blogspot.com)  

 

 

IV.5. Acciones llevadas a cabo en relación a la mejora de la calidad docente del profesorado.  

Un elemento muy relacionado con la calidad docente del profesorado es su interés por la mejora de 
su docencia, lo que queda reflejado en su participación en la oferta formativa que  la UGR realiza 
anualmente, en su participación en las convocatorias de proyectos de innovación docente que la UGR 
gestiona y en los planes de acción tutorial puestos en marcha.  

En la selección de solicitudes de propuestas de acciones formativas de las convocatorias de apoyo a 
la formación del profesorado principiante y mejora de la docencia se tiene en cuenta la relación de las 
mismas con las propuestas de mejora incluidas en la evaluación del título. 

Cada año la UGR aprueba un plan de formación en el que participa activamente el profesorado tanto 
de grados como de másteres. El diseño de las bases de datos no ha permitido acceder a la 
información global por titulación sobre la participación del profesorado en dichos planes de formación 
hasta el curso 204-2015, en el que se introdujeron cambios en las mismas para poder acceder a tal 
información y donde constan un total de 1 profesores/as. Vinculados con el Grado constan los 
siguientes: 

2011. Activación y consolidación de la UOC (Unidad de Orientación de Centro) de la Facultad de 
Filosofía y Letras. 

2012. Elaboración de materiales didácticos interactivos para la optimización del proceso de 
autoevaluación y control externo de los conocimientos adquiridos en el aprendizaje de segundas 
lenguas a través de las nuevas tecnologías. 

2014. Incorporación de metodologías activas a través del uso de la plataforma multimedia del 
laboratorio de idiomas en la enseñanza y el aprendizaje del griego moderno. 

Fortalezas y logros 

Desde el comienzo del proceso de implantación del Grado ha sido una fortaleza la actuación del 
profesorado como han señalado los respectivos indicadores que siempre le han concedido una 
puntuación por encima de la media del Centro y de la Universidad. 

Otra fortaleza a destacar es la consolidación del proceso de elaboración de las Guías Docentes ya 
descrito en el Autoinforme 2013/14 (apartado 2.2.1). 

También podemos considerar en este apartado el correcto funcionamiento y la positiva respuesta 
dada por profesores y alumnos al correcto funcionamiento, en su primer año de desarrollo y su 
consolidación en el segundo; del TFG sin que se haya detectado incidencia alguna en todo el 
proceso. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 
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Como debilidad en este apartado, señalada ya en el IAT 2013-14, podríamos mencionar la necesidad, 
de acometer lo más pronto posible una modificación del Título que asuma la experiencia acumulada y 
permita corregir los fallos detectados y adaptar el programa formativo del Grado a los contenidos del 
Real Decreto por el que se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de en enseñanza 
secundaria y bachillerato, en tanto que se trata de una de las actividades (docencia en estos niveles) 
más importantes a desarrollar por los egresados de la titulación. La propuesta de modificación que ha 
sido presentada durante el curso 2014-15 y remitida para el correspondiente informe a la Agencia 
Andaluza del Conocimiento constituye una apuesta por la adopción de una mejora en este sentido. 

V. INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 
Criterio 5: Las infraestructuras, recursos y servicios para el normal funcionamiento del título 
son los adecuados para las características del título, así como los servicios de orientación e 
información. 
V.1. Valoración de la adecuación de la infraestructura y los recursos disponibles a las 
características del título. Valoración de las mejoras y cambios en la infraestructura, servicios y 
recursos. 

La Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada se encuentra ubicada en el Campus 
Universitario de Cartuja, que recientemente ha sufrido una remodelación y mejora en los 
aparcamientos, alumbrado, instalaciones, zonas de paseo y accesos al mismo. 

La actividad universitaria de la Facultad se realiza en tres edificios: edificio principal, edificio 
musicología y edificio departamental. Además para el año 2016 se dispondrá del rehabilitado 
Observatorio de Cartuja, que se destinará a departamentos y servicios de administrativos.  

Respecto al desarrollo de la docencia presencial, la Facultad cuenta con un total 49 aulas, repartidas 
en los tres edificios, con una capacidad total para 3.620 puestos. Los diferentes grados impartidos en 
el centro reparten su docencia en los espacios asignados por el decanato de la Facultad de Filosofía 
y Letras. Todas las aulas disponen de conexión a internet y medios audiovisuales para la docencia, 
además el centro y los departamentos participan en todas las convocatorias del Programa Apoyo 
Docencia Prácticas, mejorando la infraestructura y equipamientos de los espacios y en especial los 
asignados a las prácticas, contribuyendo al cumplimiento de los criterios de excelencia contemplados 
en los planes de estudio.  

Para la comunidad universitaria en general existe un espacio de acceso libre dotado de ordenadores 
con conexión a internet. 

Los departamentos se encuentran distribuidos en los tres edificios del centro, cada uno cuenta con un 
servicio de atención administrativa, tanto para el profesorado como para los estudiantes que así lo 
requiera, en el que se concentran la administración del departamento y procedimientos relacionados 
con la gestión del propio grado: depósito y defensa del Trabajo Fin de Grado. Además se ofrece 
atención personalizada y tutorización al estudiantado, disponiendo de espacios para la consulta 
bibliográfica y la investigación. 

La atención administrativa de la facultad se realiza en la secretaría del centro, además cuenta con 
una Oficina de Relaciones Internacionales, debido a la gran demanda de la movilidad internacional. 
Para mejorar el servicio de atención al usuario se ha implantado un sistema para solicitar cita previa y 
realizar los trámites administrativos en la secretaría del centro (CIGES). Su objetivo es minimizar el 
tiempo de espera, ofrecer mejor calidad en el servicio prestado y tranquilidad al usuario al conocer 
cuándo será atendido, aunque al principio no fue del agrado de los estudiantes, en la actualidad 
permite mejorar la calidad del servicio e incrementar los trámites administrativos online (sede.ugr.es) 
fomentando el uso de la firma electrónica por los estudiantes. 

La Facultad de Filosofía y Letras cuenta con una de las mayores bibliotecas de la Universidad de 
Granada, posee una colección de unos 240.627 volúmenes, además de 4.646 títulos de revistas y 
otros materiales como DVDs, microfichas, videos, etc. Se divide en 3 plantas, con zonas de atención 
al usuario, taquillas, opacs, máquina de autopréstamo y autodevolución, despachos, secciones de 
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libre acceso, depósito de libros y sala de revistas. Los fondos están relacionados con los estudios de: 
Filología, Antropología, Historia, Geografía, Historia del Arte y Musicología, excepto los fondos 
correspondientes a la titulación de Filosofía se encuentran en la Biblioteca de la Facultad de 
Psicología. Presta los siguientes servicios: lectura en sala (406 puestos de lectura), préstamo a 
domicilio (se hacen unos 50.300 préstamos anuales) préstamo interbibliotecario, préstamo CBUA 
(entre bibliotecas universitarias de Andalucía) y préstamo intercampus (bibliotecas de otros campus 
universitarios de la UGR). 

En definitiva, el título cuenta con los recursos materiales y servicios idóneos para el desarrollo de las 
actividades formativas, si bien, puntualmente, y debido fundamentalmente a las características de un 
centro tan complejo, se sufren algunos inconvenientes puntuales que son solucionados con la mayor 
celeridad y eficiencia por la coordinación entre el decanato y el coordinador del grado. 

Todas las sugerencias o quejas manifestadas por la comunidad universitaria son analizadas por el 
Vicedecano de Ordenación Académica, Vicedecano de Infraestructura y la Comisión de Garantía y 
Calidad del Centro para su posterior aclaración a los diferentes colectivos, bien en las reuniones 
periódicas que se realizan con los coordinadores de los grados y en las reuniones mantenidas con los 
delegados de curso de cada grado, figura creada dentro del colectivo estudiantes para canalizar las 
sugerencias, mejoras y quejas de los grados. 

Para el año 2016 se tiene previsto una remodelación y mejora de aulas, para optimizar los recursos 
del centro y mejorar los espacios disponibles, entre esas mejoras tenemos que destacar el aumento 
de puntos de luz de red eléctrica en las aulas o espacios de estudios. Además se cambiará el 
mobiliario de algunas aulas para adaptarlo a los actuales parámetros ergonómicos.  

Entre los servicios de apoyo al estudiantado del grado de la UGR se incluyen los siguientes: 
Biblioteca Universitaria, Centro de Servicios de Informática y Redes de Comunicaciones, Servicio de 
Asistencia Estudiantil, Servicio de Becas, Servicio de Alumnos, Centro de Promoción, Empleo y 
Prácticas, Oficina de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, Servicio de Asuntos 
Generales, Comedores Universitarios, Centro de Actividades Deportivas, Servicio de Extensión 
Universitaria, Residencias Universitarias, Unidad Funcional Departamentos y Unidad Funcional 
Laboratorios. La ordenación de estos servicios corresponde a la Gerencia de la UGR en el marco de 
los Estatutos UGR. Todos estos servicios se encuentran certificados en la Norma ISO 9001 y 
disponen de una Carta de Servicios publicada en BOJA. 

En los cuatro años de implantación del Título no se ha producido ninguna queja ni reclamación 
relacionada con la infraestructura, los recursos o los servicios. 

V.2. Valoración de la adecuación del personal de administración y servicio y del personal de 
apoyo, en su caso.  

La adecuación del personal de administración y servicios y del personal de apoyo viene regulado y 
dimensionado en la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad de Granada. Tanto el proceso 
de selección, como los de formación, actualización y promoción del personal de administración y 
servicios son competencia de la Gerencia de la Universidad, que ostenta la jefatura de este personal 
por delegación del Rectorado. 

El personal de administración encargado de la gestión administrativa del título está debidamente 
cualificado, y sobre todo, implicado en la calidad del grado, participando de forma activa con 
propuesta en las comisiones de calidad, seguimiento y mejora del título. No olvidemos que el 
personal de administración tiene un trato directo con los estudiantes, y reciben algunas quejas o 
sugerencias (horarios, estructura del grado, trabajo fin de grado, etc.) del grado.  

Además desde la Universidad de Granada se realizan cursos de formación para el personal de 
administración y servicios, destacándose los cursos para la actualización de conocimientos de la 
normativa universitaria y de calidad. Además desde el decanato del centro se coordinan seminarios y 
reuniones con el personal de administración de los departamentos para unificar los procedimientos 

V.3. Adecuación de los servicios de orientación académica y profesional disponibles a las 
características del título. 
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La UGR planifica el proceso de orientación al estudiantado desde una perspectiva global y asumida 
por todos los órganos que interaccionan con el estudiantado de una forma descentralizada, tal y como 
establecen los apartados 4.1 y 4.3 de la Memoria de Verificación. 

Es necesario distinguir entre dos ámbitos: 

1. Orientación a nivel de UGR: 

− La mayoría de las actuaciones recaen en el Vicerrectorado de Estudiantes a través de sus 
diferentes estructuras. Se utilizan canales de comunicación institucionales (Páginas Web, Guías, 
Folletos, Carteles, Puntos de Información o Consulta presencial, Puntos de Información o Consulta 
telefónica, Jornadas de Recepción de Estudiantes, Redes Sociales, Centro de Información 
Estudiantil, Programa de Competencias Transversales). 

− El Vicerrectorado de Internacionalización canaliza las actividades de orientación a estudiantes de 
movilidad (Página Web, Guías, Folletos, Jornadas de Acogida, Programa Mentor,…) 

− Publicación de Guías de orientación a estudiantes 

2. Orientación a nivel de centro académico: 

− A través de las tutorías y según lo marcado en las Guías Docentes. 

− A través del Portal Web: http://grados.ugr.es, en la Web de la titulación: 
http://grados.ugr.es/clasica  

En relación con las acciones de orientación y tutoría que tiene como fin mejorar las habilidades y los 
conocimientos necesarios para ayudar a los estudiantes en sus posibles orientaciones hacia la 
investigación o hacia las diferentes salidas profesionales, las Áreas de Conocimiento implicadas en la 
Titulación, como se puede ver en el Contrato Programa de cada uno de los dos Departamentos 
(http://graecaslavica.ugr.es/pages/objetivos_contrato_programa , 
http://www.stei.es/latinaugr.es/index.php/departamento/contrato-programa), están cumpliendo las 
siguientes medidas: asegurar la adecuada permanencia del profesorado en las dependencias de los 
Departamentos, con el fin de que los alumnos puedan disponer directamente a través de sus 
docentes de información completa sobre programas, horarios de asignaturas tutorías, etc., puedan 
realizar en las mejores condiciones los procesos de elección en su formación académica y estén 
debidamente informados aconsejados tanto para una posible orientación hacia la investigación a 
hacia las posibles salidas profesionales. Además, desde el curso 2012-13, el Área de Filología Griega 
está en Facebook (https://www.facebook.com/departamento.griegoeslavas.ugr) y ha creado un blog 
con enlace desde la web del Departamento, destinado a la comunicación permanente con los 
egresados y antiguos alumnos tanto de la extinguida Licenciatura como del nuevo Grado 
(http://egresadosgriegoeslavasugr.blogspot.com). 

En el apartado 4.3. de la Memoria de Verificación del Título se señalaban algunos sistemas de apoyo 
y orientación de los estudiantes una vez matriculados que han sido adecuadamente desarrolladas y 
ampliadas a lo largo del proceso de implantación del Grado. 

No se ha conocido sugerencia ni queja alguna en relación con las acciones ya mencionadas. 

SATISFACCIÓN SERVICIOS DE ORIENTACIÓN 
(ESTUDIANTES) 

2011-12 
Media y 

DT 
2012-13 

Media y DT 
2013-14 
Media y 

DT 
2014-15 

Media y DT 

Asesoramiento y orientación académica/profesional/de 
investigación recibidos durante el desarrollo de la 
carrera  (Estudiantes) 

- 3,41(1,14) 3,00 (1) 3,25 (1,20%)) 

 Valores sobre 5 

Los resultados reflejados, a pesar de superar en unas décimas la calificación de notables, adolecen 
de ser poco representativos dada la escasa participación, ya señalada, del alumnado en las 
encuestas. En relación con este punto concreto, queremos llamar la atención sobre el escaso interés 
que han demostrado por hacer uso de los instrumentos puestos en marcha para cubrir los objetivos 
óptimos de asesoramiento y orientación. Resulta significativa la escasa utilización de las Tutorías o la 
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poca asistencia a las actividades académicas complementarias (conferencias, proyecciones, cursos, 
prácticas de campo, etc.) organizadas por las Áreas de Conocimiento de la Titulación. 

Fortalezas y logros 

Consideramos fortalezas y logros la idoneidad de la infraestructura del centro para el correcto 
desarrollo de la Titulación. También la adecuación del PAS y la mejora de los servicios de orientación 
académica y profesional disponibles tanto a nivel de la UGR como del Centro y la Titulación. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

Anotamos como debilidad el escaso interés que muestra al alumnado, pese a las continuas 
recomendaciones del profesorado a la hora de motivarlos para hacer uso de las actuaciones 
emprendidas. En este sentido, el profesorado del Grado organiza para cada uno de los cursos que 
están a su cargo, una serie de seminarios y clases complementarias que se celebran fuera del horario 
lectivo. 

VI. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Criterio 6: Las actividades de formación y de evaluación son coherentes con el perfil de 
formación de la titulación y las competencias del título.  
VI.1. Valoración de en qué medida las actividades formativas, la metodología y los sistemas de 
evaluación están orientados a la consecución de las competencias y objetivos de la titulación: 
grado de consecución de las competencias enunciadas en el título. 
Las competencias básicas y específicas (definidas en términos de resultados de aprendizaje) a 
adquirir por los estudiantes en cada una de las materias que integran el Plan de Estudios, las 
actividades formativas diseñadas para su desarrollo y adquisición y sus sistemas de evaluación se 
indican en las Guías Docentes de las distintas asignaturas que están publicadas en la página web del 
título: http://grados.ugr.es/clasica  

A lo largo de las distintas fases de este programa formativo se ha asegurado la idoneidad y 
suficiencia de las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación para asegurar 
la adquisición de las competencias definidas en cada materia. A continuación se explican las 
acciones desarrolladas en cada una de estas fases: 

1. FASE DE DISEÑO del plan de estudios. Las competencias a adquirir se definieron tomando 
como referente el contexto profesional, los avances disciplinares y las competencias establecidas 
desde el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Las actividades 
formativas propuestas combinan el método docente con la modalidad organizativa más idónea para 
su consecución. Los sistemas de evaluación se definieron a partir del carácter de las competencias y 
de las actividades propuestas. En la Memoria de Verificación se aporta esta información 
especialmente en los apartados siguientes: apartado 2.2 (Referentes Externos a la Universidad que 
avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
característica académicas), 2.3 (informe del Agente Externo) y 2.4 (procedimiento de consulta 
externos) y 9,2 (Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado)  

2. FASE DE DESARROLLO del plan de estudios. Durante la implantación y desarrollo del título, la 
Comisión Académica y la de Calidad han realizado un seguimiento continuo del desarrollo de la 
enseñanza y de la coordinación docente, como se indica en los autoinformes de seguimiento. Las 
reuniones mantenidas, las sugerencias, los resultados académicos y el desarrollo del procedimiento 
de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, contemplado en el SGIC del título, han sido las 
herramientas básicas para este seguimiento y definición de debilidades respecto a la enseñanza, el 
aprendizaje y la coordinación docente. En relación con una de las debilidades, ya detectada en el 
primer curso de implantación del Grado, que es fundamentalmente la poca preparación que para 
nuestras materias proporcionan las horas dedicadas en los dos años de bachillerato en que pueden 
cursarlas, se han adecuado los contenidos de las materias “Bases Griegas del vocabulario” e 
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“Introducción a la Gramática Griega” al objeto de intentar suplir esa deficiencia mediante una mayor 
atención a los aspectos gramaticales y léxicos elementales de la lengua griega. 

3. FASE DE EVALUACIÓN del plan de estudios.  Los resultados de aprendizaje han constituido 
objetos de evaluación y mejora en el proceso de seguimiento interno y externo del título.  

Una herramienta básica en el desarrollo de las enseñanzas es la Guía Docente. Desde la Universidad 
se ha proporcionado un modelo de guía con los contenidos mínimos que este documento debe 
recoger (http://docencia.ugr.es/pages/Recursos/modeloguiadocente). El proceso de elaboración de 
las guías docentes se ha optimizado de manera definitiva no sólo con la unificación del modelo para 
todos los grado, sino también con el aval de la Dirección del Departamento y, sobre todo con la 
colaboración del Profesorado de ambas Áreas de Conocimiento que ha permitido que, en el momento 
del cierre de la Organización Docente de cada curso académico y antes del inicio del curso siguiente, 
las Guías de cada asignatura estén a disposición de los estudiantes en las páginas web del Centro, 
del Grado y de los respectivos Departamentos.  

El proceso de evaluación de los conocimientos y competencias adquiridos por los estudiantes en 
cada una de las materias que vienen cursando, regulado por la Normativa de Evaluación y de 
Calificación de los estudiantes de la universidad de Granada (Aprobada por Consejo de Gobierno en 
su sesión extraordinaria de 20 de mayo de 2013), permite una valoración exacta de su adquisición. La 
consolidación de la planificación y gestión de los TFG con la determinación de las rúbricas, criterios 
de evaluación y modelo de examen para cada uno de los Grados garantiza plenamente el carácter de 
materia síntesis de las competencias previstas para el Grado en Filología Clásica. 

En línea con los estudios de egresados que se vienen desarrollando para los títulos de máster 
(http://marketing.ugr.es/master/docs/informe14.pdf), se tiene previsto proporcionar entre otras, 
información sobre la percepción de los egresados en relación con las habilidades y competencias 
adquiridas durante sus estudios, ya sea relacionadas con la comunicación oral, escrita o de 
informática o capacidades para la resolución de problemas, trabajar en equipo, de análisis y síntesis, 
etc.  

Calificaciones globales por curso académico  
Curso Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente Matrícula de Honor No presentado 

2010/2011 23,91 % 25,54 % 17,39 % 6,52 % 2,99 % 23,65 % 
2011/2012 20,54 % 22,79 % 23,09 % 12,89 % 4,50 % 16,19 % 
2012/2013 15,70 % 33,12 % 27,10 % 8,82 % 3,44 % 11,82 % 
2013/2014 20,30 % 29,99 % 20,30 % 9,52 % 4,30 % 15,59 % 
2014/2015 20,54 % 26,44 % 20,93 % 9,13 % 3,46 % 19,50 % 

 

En términos generales podemos calificar de positiva la evolución de los porcentajes de cada una de 
las calificaciones que, como se puede ver en el cuadro, marcan una tendencia a la baja en el caso de 
los suspensos y de los no presentados y una tendencia al alza en el de aprobados, notables, 
sobresalientes y matrículas de honor con mínimas variantes puntuales que obedecen, como todos los 
docentes sabemos, al simple hecho de que los grupos de alumnos no son nunca homogéneos. 

Calificaciones globales por curso académico (sólo TFG) 
Curso Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente Matrícula de Honor No presentado 

2013-14 0,00% 0,00% 0.00% 72,73% 0,00% 27,27 % 
2014-15 0,00% 5,88% 5,88% 64,71% 5,88% 17,65 % 

 

Las calificaciones conseguidas por el alumnado en la exposición y defensa de los TFG, como se 
puede ver en el cuadro anterior son extraordinariamente positivas y ponen de manifiesto el logro 
absoluto de las competencias y los conocimientos previstos en las rúbricas asignadas por el Grado. 
La tasa de éxito en esta asignatura ha sido del 100% en ambos cursos (Indicador nº 5) 
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SATISFACCIÓN CON LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Indicar 

Media y DT 

2012-13 
Indicar  

Media y DT 

2013-14 
Indicar  

Media y DT 

2014-15 
Indicar  

Media y DT 
Planificación y desarrollo de la enseñanza (Estudiantes)   - 3,38(0,37) 3,19 (0,74) 3,08 (0,56) 
Resultados obtenidos (Estudiantes)   - 3,39(1,02) 3,18 (0,94) 2,57 (1,05) 
Planificación y desarrollo de la enseñanza (Profesorado)   3,97(0,67) 3,63(0,53) 3,77 (0,74) 4,50 (0,87) 
Resultados obtenidos (Profesorado)   4,20(0,75) 3,40(0,49) 3,54(1,22)) 4,50 (0,50) 

 Valores sobre 5 

Resulta altamente positiva la valoración que de los items contemplados hace el profesorado el Grado 
con un curva ascendente hasta el 4.50 conseguido en el curso 2014-15. La de los estudiantes, 
aunque roza el notable alto, nos sorprende porque, si comparamos los resultados de estas encuestas 
realizadas on line, salvo para el curso 2012-13, con las realizadas presencialmente sobre la actuación 
docente del profesorado en sus Dimensiones I (Planificación de la docencia y cumplimiento del plan 
docente) y III (Evaluación de los aprendizajes), anotamos una gran diferencia, ya que en estas dos 
últimas las calificaciones siempre están cercanas o por encima del sobresaliente, superando a la 
media de la UGR. Ver cuadro en VII.1.2. del presente Informe. 

Fortalezas y logros  

Como fortalezas conseguidas a lo largo de los años de implantación del Grado podemos considerar: 

! La optimización y unificación de las Guías Docentes de cada una de las materias que se 
imparten. 

! La tendencia a la baja en el número de suspensos y no presentados reflejada en las 
calificaciones globales por curso académico. 

! Los excelentes resultados obtenidos en los dos primeros años de implantación del Trabajo Fin 
de Grado, lo que demuestra la coherencia de las actividades de formación con el perfil de la 
titulación y las competencias del título. 

! La satisfacción, óptima para el profesorado y matizada para los estudiantes, con las 
actividades formativas. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas  

El número de estudiantes que no se presentan a examen. 

Acción de mejora: estimular y motivar al alumnado para que hagan uso de las Tutorías individuales y 
colectivas en todas las materias del Grado. 

VII. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO DEL PROGRAMA 
FORMATIVO 
Criterio 7: Los indicadores de satisfacción y de rendimiento, así como la información sobre 
la  inserción laboral aportan información útil para la toma de decisiones y mejoras del 
programa formativo. 
VII.1. Indicadores de satisfacción.  

VII.1.1. Valoración de la satisfacción con el Programa Formativo (estudiantes, profesores, PAS-
gestores del título, egresados y empleadores) 

Ante la poca respuesta dada por parte de los alumnos a los cuestionarios gestionados vía on line, 
hecho que hacía que los resultados alcanzados fueran poco representativos, para el curso 2012-2013 
se habilitó el procedimiento de hacer la encuestas de forma presencial, labor que asumieron los 
Coordinadores del cada Grado, con lo que se consiguió una participación de 56 alumnos de los 98 
matriculados. El curso 2013-14 se facilitó por parte del Vicedecanato de Ordenación Académica un 
procedimiento que facilitaba sobremanera la atención a los cuestionarios on line para los alumnos, 
aunque la participación fue muy baja (11). El mismo procedimiento se arbitró para el curso 2014-15, 
siendo la participación todavía menor (8). En términos generales, aunque en los años considerados 
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se nota un ligero descenso en la satisfacción general con el plan de estudios, los resultados todavía 
se sitúan por encima de la media del Centro (3,10) y de la rama de Arte y Humanidades (2,89). Los 
aspectos mejor valorados por los alumnos son: la disponibilidad y accesibilidad a la información 
recibida, la gestión académica de la titulación, la planificación y desarrollo de las enseñanzas, los 
resultados alcanzados y la atención a las reclamaciones y sugerencias, siendo los menos valorados 
los programas de movilidad y el plan de difusión del Grado que, aun así, superan la media alcanzada 
por la UGR. 

Importante resulta la valoración del Grado de Satisfacción General con el Plan de Estudios que, 
aunque ha descendido unas décimas, sigue estando nivelado con el Centro (3.19) y por encima del 
Área (3.12) y de la media de la UGR (1,63). 

Con un tono semejante, el grado de satisfacción del profesorado, pese a su baja participación, 
alcanza el 4,60 para el curso 2014-15 y el del PAS, cuya participación se ha incrementado de 1 en 
2011 a 6 en 2013, es también suficientemente satisfactorio (4,00 para el curso 2014-15), sobre todo 
en lo relativo a los mecanismos de difusión del título, la gestión académica y administrativa y el 
desarrollo de las enseñanzas. En términos generales, todos los items reciben una valoración muy 
favorable destacando, sobre todo, la relación con otros colectivos 

SATISFACCIÓN CON EL PROGRAMA FORMATIVO 
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011/12 
Media y DT 

2012/13 
Media y DT 

2013/14 
Media y DT 

2014/15 
Media y DT 

Grado de cumplimiento de las expectativas sobre la 
Titulación (Estudiantes)  - 3,53(1,04) 3,18(1,03) 2,57 (0,90) 
Satisfacción general (Estudiantes)  4,00/5 3,65(0,99) 3,27/5 3,00 (0,87) 
Satisfacción general (profesorado)  4,20/5 3,67/5 3,54/5 4,60 (0,49) 
Satisfacción general (PAS)   5,00/5 5,00/5 4,17/5 4,00 (0,00) 

Valores sobre 5 

VII.1.2. Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado 

La evaluación, en opinión del alumnado, de la actuación docente del profesorado con docencia en 
este grado se ha implementado según el proceso establecido en el SGIC del título. El Centro Andaluz 
de Prospectiva ha sido el centro externo encargado del trabajo de campo (aplicación de las encuestas 
y análisis de la información). El cuestionario utilizado ha sido el aprobado por el Consejo de Gobierno 
en sesión del 27 de Noviembre de 2008 

(http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/evActividadDocenteEncuestas).  

Los resultados relativos a la evaluación por el alumnado de la actuación docente del profesorado que 
imparte docencia en el Grado, resulta altamente significativa, ya que las encuestas se realizan 
presencialmente y a la hora de asignaturas obligatorias que afectan a todos los alumnos de cada 
curso. Los resultados alcanzados por el profesorado en los cuatro años de implantación del Título no 
pueden ser más satisfactorios, ya que, como se recoge en las tablas adjuntas, siempre estuvieron por 
encima de la media alcanzada por el Centro y la Universidad con una puntuación que oscila entre un 
máximo de 4,16 (2013-14) y un mínimo de 3,74 (2011-12). 

En cuanto a los aspectos (dimensiones) mejor valorados, dentro del alto grado de satisfacción que 
todos presentan y que siempre va por encima de la media de la Universidad, es difícil decidir cuáles 
resultan mejor valorados, ya que las diferencias nunca lo son más que por unas décimas. De manera 
que el alumnado está claramente satisfecho con la actuación del profesorado en cuanto a 
planificación y cumplimiento del plan docente, en cuanto a sus competencias docentes, la evaluación 
de los aprendizajes y el ambiente de clase y relación profesor/a con estudiantes (que sube de 3,84 en 
el curso 2010-11 a 4,18 en el curso 2013-14.). No disponemos aun de datos para el curso 2014-15. 

 

Curso 2013-14 
Título Centro UGR 

M DT M DT M DT 
4,16 1,07 3,91 1,13 3,83 1,12 
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Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 
Título Centro UGR Título Centro UGR Título Centro UGR 
M DT M DT M DT M DT M D

T 
M DT M DT M DT M DT 

3,8
7 

1,1
8 

3,8
3 

1.1
4 

3,8
0 

1,1
2 

3,7
4 

1,1
7 

3,8
6 

1,
1 

3,8
2 

1,1
2 

4,0
0 

1,2
0 

3,8
6 

1,1
5 

3,8
1 

1,1
2 

Valores sobre 5 

- Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado del título, por dimensiones 

 Titulación 
 Curso 2013-14 Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 
 Media Desv Media  Desv. Media Desv. Media Desviación 
Dimensión I  4,17 1 3,89 - 4 1,19 3,94 1,13 
Dimensión II 4,07 1,1 3,95 - 3,99 1,23 3,79 1,16 
Dimensión III 4,14 0,96 3,84 - 3,99 1,16 3,72 1,15 
Dimensión IV 4,18 1,11 3,99 - 4,02 1,23 3,84 1,16 
 

 Universidad 
 Curso 2013-14 Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 
 Media Desv Media  Desv. Media Desv. Media Desviación 
Dimensión I  3,86 1,11 3,81 1,12 3,79 1,13 3,75 1,15 
Dimensión II 3,80 1,18 3,75 1,18 3,74 1,19 3,71 1,20 
Dimensión III 3,82 1,10 3,77 1,10 3,77 1,10 3,72 1,11 
Dimensión IV 3,87 1,21 3,84 1,22 3,83 1,22 3,80 1,23 
Valores sobre 5 

Dimensión I: Planificación de la Docencia y cumplimiento del Plan docente  

Dimensión II: Competencias Docentes  

Dimensión III: Evaluación de los aprendizajes  

Dimensión IV: Ambiente de clase y relación profesor/a con estudiantes 

VII.2. Indicadores de rendimiento 

Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 Valor 
Estimado 

Titulación  Tasa de 
graduación - - - - 22,86 40% 

Titulación  
Tasa de 
abandono 
inicial 

- - 47,37 40,91 31,25 30% 
Media Rama - - 22,29 25,85   
Media UGR - - 21,54 21,19   
Media SUE - - 21,2% 22,5%   
Titulación  

Tasa de 
eficiencia 

- - - 97,04 99,72 79% 
Media Rama - - - 98,1%  - 
Media UGR - - - 97,3%  - 
Titulación  

Tasa de 
abandono  

- - - -   
Media Rama - - - -   
Media UGR - - - -   
Titulación  

Tasa de 
rendimiento 

52,45% 62,84% 72,4% 63,89% 60,37% 66% 
Media Rama 69,87% 74,47% 78,77% 79,81%  - 
Media UGR 69,41% 72,19% 76,67% 77,95%  - 
Media Rama 
CCAA (SIIU) 

69,4% 71,9% 76,4% 77,0%   
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Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 Valor 
Estimado 

Media 
Nacional   

69,7% 72,1% 76,3% 77,2% - - 

Titulación  

Tasa de 
éxito 

68,68% 75,4% 82,28% 76,04% 74,86% 90%- 
Media Rama 83,56% 86,55% 88,68% 89,66%  - 
Media UGR 80,96% 82,39% 84,76% 86,21%  - 
Media Rama 
CCAA (SIIU) 

82,9% 84,8% 86,9% 88,0%  - 

Media 
Nacional   

83,1% 84,5% 86,7% 87,4% - - 

Titulación  
Duración 
media de los 
estudios 

- - - 4 4,08 5 

 

Con carácter general para este apartado queremos advertir que los valores cuantitativos estimados 
para los indicadores y su justificación, se establecieron con carácter general para la UGR teniendo en 
cuenta y tomando como referencia los valores alcanzados por estos índices durante los años 
2005,2006 y 2007. A nuestro entender, este dato proporciona un cierto carácter “provisional” a los 
valores estimados, ya que proceden de un plan de estudios (Licenciatura) con una estructura 
diferente. En este sentido creemos que es a partir de este momento y con los resultados reales  
alanzados para cada uno de los valores, cuando se pueden proponer futuros objetivos de mejora con 
base en una realidad contrastada (el primer periodo de implantación del Grado). 

La “tasa de abandono inicial” ha ido paulatinamente descendiendo, como se ve en la tabla, hasta 
acercarse casi exactamente al valor estimado. Sin embargo, en relación con este tema, entendemos 
que es difícil iniciar acciones de mejora, ya que sólo se conoce la cifra fría y escueta el tanto por 
ciento siendo, como sabemos, muchas y muy diversas las razones familiares, sociales, económicas o 
vocacionales por las que el alumnado abandona definitivamente los estudios, los abandona 
momentáneamente o simplemente cambian su orientación profesional y se matriculan en un Grado 
diferente. 

La “tasa de eficiencia” (99,72%) ha superado absolutamente el valor previsto tanto para el Grado 
(79%) como el alcanzado por la Rama (98,1%) o la UGR (97,3%). 

Por debajo de los valores estimados han quedado la “tasa de rendimiento” y la “tasa de éxito”, Las 
fluctuaciones en el caso de la primera (52,45%, 62,84%, 72,4%, 63,89% y 60,37%) aconsejan, dado 
el grado de madurez con que los estudiantes acceden a la enseñanza universitaria, la necesidad de 
que el Grado contemple la figura del Tutor, no como una actividad voluntarista, sino como una 
responsabilidad docente reconocida por la institución universitaria. Estos Tutores, a cuyo cargo habría 
un pequeño número de alumnos, sería el indicado para conducir responsablemente su proceso 
formativo orientándolos puntualmente y según sus capacidades sobre las asignaturas, las matrículas, 
el número de créditos que puede superar cada curso, etc. 

La “tasa de éxito” que ha quedado por debajo del valor estimado, se puede explicar por la 
especificidad del estudio de las Lenguas Clásicas que, dentro del conjunto de las Filologías, 
constituyen, quizás, el núcleo más duro. Pero, como ya se reconocía en el informe del Agente 
Externo (Catedrático de Griego de Enseñanza Media), la situación de nuestras lenguas en los 
Centros de Secundaria, tanto a nivel de profesorado especialista en latín o griego como de horas de 
clase, no es la más idónea para la formación previa del alumnado. Las modificaciones del Plan de 
Estudios ya iniciadas, el incremento en la utilización de las tutorías personales y colectivas, la 
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asistencia a seminarios complementarios en determinadas materias y la deseable existencia de 
tutores mejorarían notablemente los resultados de este aspecto del Grado. 

Los valores relativos a las universidades andaluzas y nacionales proceden del SIIU y del SUE 
(Sistema Integrado de Información Universitaria y del Sistema Universitario Español, del Ministerio). 
Los valores medios de las tasas de la Universidad de Granada y de la titulación proceden de los 
datos ofrecidos del Servicio de Informática de esta Universidad. 

VII.3. Indicadores de acceso y matrícula  

En el primer año de implantación del Grado el número inicial de plazas ofertadas en VERIFICA (35) 
se vio sobrepasado por el de matrículas de nuevo ingreso (38), una tendencia que continuó en los 
cursos siguientes y que obligó al Rectorado a aumentar el número hasta 50. La tendencia observada 
a partir del curso 2011-12 indica la existencia de un proceso de estabilización hacia un número de 
unos 40 alumnos que consideramos plenamente adecuado a unos estudios de carácter 
marcadamente vocacional y minoritario en todas las Universidades españolas y extranjeras que los 
cultivan. 

 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
 (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) 

Título 35 178 5,09 50 233 4,66 50 283 5,66 50 238 4,76 50 243 4,86 

Rama 1437 6665 4,64 1517 8124 5,36 1527 9110 5,97 1592 8671 5,45 1592 8370 5,26 
UGR 10594 55482 5,24 11220 69940 5,79 11298 76194 6,74 11166 69298 6,21 11133 64395 5,78 

 (1) Oferta, (2) Solicitudes, (3) Relación Solicitud-Oferta 

 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
Matrículas Nuevo Ingreso del Título 38 44 48 41 42 

 

VII.4. Inserción laboral:  

El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas desarrolla anualmente un estudio de inserción laboral 
de los egresados universitarios en los que se lleva a cabo un seguimiento de las diferentes cohortes, 
transcurridos 1 y 2 años desde su egreso, empleando para ello registros procedentes del cruce y 
explotación de 3 fuentes de datos distintas: la Universidad de Granada, el Servicio Andaluz de 
Empleo y la Seguridad Social.  

A 30 de septiembre de cada año se obtienen indicadores referentes a diversas variables: inserción 
laboral, demanda de empleo, paro registrado, así como de las características del primer contrato 
laboral. Actualmente se está desarrollando el estudio referente a la primera cohorte de egresados en 
los títulos de Grado de la Universidad de Granada, por lo que no disponemos de datos para poder 
ofrecer una valoración 

VII.5. Sostenibilidad. Valoración de la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de 
formación de la titulación y los recursos disponibles. Se debe realizar una valoración 
exhaustiva de las tres dimensiones clave del proceso de acreditación: profesorado, 
infraestructuras y resultados de aprendizaje. 

El Grado en Filología Clásica se imparte en la actualidad en cuatro Universidades andaluzas: Sevilla, 
Málaga, Cádiz y Granada; sin embargo, frente a los de reciente creación (Málaga en 1985 y Cádiz en 
1986), los estudios de Filología Clásica, desde la implantación en nuestra Universidad de la 
Licenciatura en 1966, cuentan con una larga trayectoria cercana a los cincuenta años con un número 
igual de promociones de licenciados y, junto con la Universidad de Sevilla, fue la primera que pudo 
ofrecer a los estudiantes de nuestro entorno geográfico la posibilidad de acceder a los estudios de 
Filología Clásica sin necesidad de desplazarse a Madrid, Barcelona o Salamanca, únicas en las que 
en aquella época se impartían nuestras materias. Esta circunstancia hizo que se produjera una 
especie de reparto territorial espontáneo entre el potencial de alumnos, acogiendo Granada a los 
procedentes de Andalucía Oriental (Jaén, Almería, Málaga, Córdoba y Granada) y Sevilla a los 
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procedentes de Andalucía Occidental (Huelva, Cádiz y Sevilla). Este reparto, en el caso de la UGR, 
podemos decir que, a pesar de la creación de nuevas sedes, sigue vigente, ya que a ella continúan 
acudiendo para cursar nuestro Grado alumnos de Almería, Jaén, Córdoba y, evidentemente, 
Granada, además de frecuentes traslados de alumnos procedentes de Murcia, Salamanca o Alicante. 
En este sentido podemos decir que la calidad de las enseñanzas de nuestro Grado goza de buena 
salud. 

Nuestros alumnos, como las tablas incorporadas en el presente informe indican, tienen, en términos 
generales, una opinión muy favorable en lo relativo al GRADO DE SATISFACCIÓN tanto con el plan 
de estudios (3,13 sobre 5 para 2014-15), superando a la media de la UGR (1,63 sobre 5) y la del Área 
(3,12 sobre 5) para el mismo periodo como con la difusión web de dicho plan (3,58 para 2014-15 
frente a 1,71 para UGR y 3,39 para Área en el mismo periodo de tiempo, lo que indica una muy 
positiva valoración Programa Formativo del Grado. Hay que subrayar en este punto que, a lo largo de 
los cuatro primeros años de implantación del Grado, no se ha producido ninguna queja ni reclamación 
relacionada con lo contemplado en este apartado. 

La INFRAESTRUCTURA Y LOS RECURSOS con los que el Grado cuenta, tanto a nivel de Centro 
como a nivel de los Departamentos implicados en su gestión, se adaptan de modo óptimo a las 
necesidades del Título y garantizan una muy sólida base para el desarrollo se la titulación como se 
reconoce en el I.S. 2014-15 (de 30/09/2015) de la Agencia Andaluza del Conocimiento. Tampoco se 
ha producido en los primero años de implantación del Grado ninguna queja o reclamación en relación 
con la infraestructura, recursos y servicios, tanto de orientación como de información, puestos a 
disposición del Título. 

Los RESULTADOS DEL APRENDIZAJE han sido para esta primera etapa, que podríamos considerar 
experimental del título, francamente positivos dada la especificidad de nuestros estudios y el nivel de 
conocimientos adquiridos en la Enseñanza Secundaria con el que los estudiantes acceden a nuestro 
Grado. La evaluación de las calificaciones globales por asignatura y curso académico indica un alto 
porcentaje de alumnos que las superan junto con una tendencia al descenso del número de los que 
suspenden o no se presentan a examen. Las calificaciones obtenidas por los estudiantes en los dos 
cursos en los que se ha evaluado el TFG son bien significativas  (tabla VI.3 del presente informe) de 
que se han alcanzado los objetivos y competencias previstos en las rúbricas aceptadas por el Grado 
con una tasa de éxito del 100%. 

La suficiencia y adecuación de la cualificación del PROFESORADO que imparte la docencia propia 
del Grado, recogida en sus pormenores en el apartado IV del presente informe, está ampliamente 
garantizada tanto por la titulación académica que ostentan y por los puestos profesionales de rango 
superior que ocupan en la enseñanza universitaria, como por la excelencia investigadora (reflejada en 
el número de sexenios acumulados) y los años de experiencia docente que superan los quince en el 
caso de la mayoría. 

Esta adecuación viene avalada por la opinión de los estudiantes sobre la ACTUACIÓN DOCENTE del 
Profesorado (VII.1.2. del presente informe) que se mueve en una franja, sobre 5, de 4.16 a 3,74, 
siempre por encima dela franja del Centro (3,91 a 3.86) y de la Universidad (3,83 a 3,80). Situación 
que se repite  en la valoración por dimensiones (ibid. del presente informe): planificación docente 4,17 
a 3,89 (3,86 a 3,74 UGR), competencias docentes: 4,07 a 3,79 (3,80 a 3,74 UGR), evaluación de los 
aprendizajes: 4,14 a 3,72 (3,82 a 3,72 UGR) y ambiente de clase y relación profesor / a con los 
estudiantes: 4,18 a 3,84 (3,87 a 3,80 UGR). 

 

Fortalezas y logros 

1. La consolidación del Grado en Filología Clásica de la Universidad de Granada como referente 
primero para estos estudios entre el alumnado de Andalucía Oriental continuando la tendencia que, 
hace casi cincuenta años, se inició con la Licenciatura en Filología Clásica. 

2. La excelente cualificación investigadora y docente del Profesorado que imparte las enseñanzas del 
Grado en la UGR. 
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3. La suficiencia de los recursos humanos y la infraestructura de los que el Grado dispone, tanto del 
Centro como de los Departamentos implicados en su gestión, para el correcto desarrollo de la 
titulación. 

4. Los resultados del aprendizaje que entendemos positivos dada la naturaleza de nuestras materias 
y el nivel de conocimientos previos con que los estudiantes acceden al Grado. 

5. El grado de satisfacción de Profesores, Personal de Administración y Servicios y Alumnos con los 
diferentes aspectos administrativos y académicos de la titulación. 

6. El objetivo de 5 años estimado en VERIFICA para la duración media de nuestros estudios se ha 
superado ampliamente consiguiendo una media de 4,08 años. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

La “tasa de Graduación” está bien alejada del valor estimado. 

Acción de mejora: al tratarse de un dato relativo a esta primera promoción de graduados, conocido 
por los indicadores publicados el 1/10/2015, todavía no se ha podido diseñar un plan de mejora  

La necesidad de subir los porcentajes en las “tasas de rendimiento y éxito”. 

Acciones de mejora: las modificaciones del Plan de Estudios ya iniciadas, el incremento en la 
utilización de las tutorías personales y colectivas, la asistencia a seminarios complementarios en 
determinadas materias y la deseable existencia de tutores (ver propuesta en apartado VII.2 de esta 
Memoria) mejorarían notablemente los resultados de este aspecto del Grado. 


